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Quito, 26 de julio del 2006 

Señora 

Jimena del Carmen Játiva Soasti 

Presente.- 

Estimado amiga: 

La Junta General Umiversal Ordinaria de Socios de la Compañía “UNIDAD EDUCATIVA EL ' 
ROBLE DEL VALLE U.E.R.V. COMPAÑÍA LIMITADA. Aprobada mediante resolución No. 06 
Q.13.2432 del 11 de julio del 2006, en sesión celebrada el día de 25 de julio del MES des le 200 a 

usted para el cargo de PRESIDENTE de la Compañía, por el periodo estatutario ode dós 

       

   
La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, la ejerce el Gerente e 
en su ausencia, en la que la ejercerá el Presidente. 

Sus facultades y afribuciones constan en artículo vigésimo primero de ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL PRESIDENTE, de la escritura de constitución de la Compañía otorgada el 7 de 

julio del 2006, ante el doctor Jaime Aillón Alban, Notario Cuarto del Cantón Quito, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil el 24 de julio del 2006. 

  

SECRETARIO Y AD-HOC 

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la Compañía UNIDAD 
EDUCATIVA EL ROBLE DEL VALLE U.E.R.V, COMPAÑÍA LIMITADA. 
Quito, 26 de julio del 2006 

      

RAZON: Certifico que la señora Jimena del Carmen Játiva Soasti, acepto el nombramiento que 
antecede. 

Quito, 26 de julio del 2006 y 

Eggemeno 2ajo el 
  

  

ER deal Ras: y" 
de Nombramientos TOMO canos 137      

o AS 

¿dy. RAÚL/GAY, UE 
$ GISTRADÓR MERC ANT 

Pa ESA O 

  

echa pre ay iO El presente 

 


